
 

 

CONSTANCIA: Del 24-06-2021 al 15-07-2021 trascurrió el término del 
emplazamiento de los demandados Luis Felipe Rodríguez Henao y Mario 
Alejandro Rodríguez Henao. En silencio. Armenia Quindío, 03 de agosto de 

2021.  
 

No requiere firma. Art. 2° inc. 2° Dto. 806/20  
MARIA ALEJANDRA LEON BERNAL 
Judicante 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 A R M E N I A – Q U I N D I O 

 

Asunto:                Nombra Curador  
Proceso:    Verbal Reivindicatorio 
Demandante: Carlos Alberto Mejia Mejia 

Demandado:   Edilberto Rodríguez López 
Radicado:    630013103003-2017-00193-00 

 
Agosto tres (03) de dos mil veintiuno (2021) 

 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 108 Inc. final del Código General 
del Proceso, se designa  al Dr. Julián Andrés Carmona Arango1 como 

curador ad-litem de los demandadados Luis Felipe Rodríguez Henao y Mario 
Alejandro Rodríguez Henao. 
 

Comuníquesele su nombramiento e infórmesele que debe asumir 
inmediatamente el cargo según lo establecido en el artículo 48.7 Ib.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMAN  

JUEZ  
 
 

Se notifica en estado # 90 el 04-08-2021 
 

 
 
Alejandra 

 
  

 

 
Firmado Por: 

 
Ivan Dario Lopez Guzman 

Juez 

Civil 003 
Juzgado De Circuito 

Quindío - Armenia 
 

                                                           
1 carmonajulian93@gmail.com. 
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